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Aomum mAC
GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORÚEÑ de 14 de Febrero de 1946 por 
la que se recula la producción de la 
Artesanía Textil..^ {«Boletín Oficial del 
Estado» del día 17).

Exemo. Sr.: La decisión por parte del 
Estado de proteger y fomentar las §C' 
tividades laborales de la Artesanía Tex
til/ de tan brillante historial en nuestra 
Patria, ha áconsejad-o —dado el incre
mento experimentado por este sector de 
la producción —el establecimiento de 
una regulación que, delimitando debída- 
mente los campos de acción deí taller 
artesano y de la industria, facilite el 
normal desarrollo de los príméros, esti
mulando especialmente aquellas' labores 
artesanas que reflejan el arte, la cultura 
y el ingenio tradicionales de nuestra 
raza. - ' ,

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de la Junta Supe
rior de Precios y previos informes del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
Sindicato Nacional Textil y Obra Sin
dical de Artesanía, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente; .

l.° Serán considerados como tálleres 
artesanos textiles únicamente los que 
reúnan las características siguientes:

a) Que el propietario del taller sea 
a la vez operario del mismo y no posea 
ninguna otra industria textil nó^ arte- 
sana, , '

b) Que el taller no esté instalado en 
el mismo edificio en que exista-una in- , 
dustria textil no artesana.

c) Que el número míninlo de obreros 
que, aparte del propietario, trabajen 
en el taller no exceda de tres asalariados 
y tres familiares de aquél no asalariados,

d) Que el máximo, de máquinas ins
taladas no exceda de tres de las especí
ficamente productoras para la actividad 
propia del taller y Iqs auxiliares estric
tamente necesarias, sin quen en ningún 

caso la potencia total instalada exceda 
de 3 H.zP.

2. ° Para la instalación y funciona
miento de un taller artesano será nece
sario la obtención de la tarjeta de ar-' 
tesano, expedida por la Óbra Sindical 
deArtesanía, y la conformidad del Mi
nisterio de Industria y Comercio, las 
que se. obtendrán con arreglo a las nor
mas que señale dicho Ministerio.

■ 3.° Las^táilerés legalmente estableci
dos, con arreglo a lo dispuesto en el 
punto anterior, tendrán derecho, dç 
acuerdo con el régimen que rija para las 
industrias, al suministro de primeras 
materias, siéndoles, por tanto, asignado 
el cupo correspondiente de aquellas cuya 
distribución se encuentre intervenida.

El Sindicato Nacional Textil y la Obra 
Sindical de Artesanía vigilarán la cum
plimentación de estos suministros. ,^

4. ° Paras todas las cuestiones rela
cionadas con la aplicación de lo que a 
continuación se detalla en esta Orden, 
se constituirá en cada tíapital de provin
cia una Junta Clasificadora, formada por 
un representante del Ministerio de In
dustria y Comercio,\,que será el Presi
dente, y de-dos Vocales, en representa
ción del Sindicato NacionafTextil y de 
la Obra Sindical de Artesanía.

En forma análoga se constituirá en el 
Ministerio de Industria y Comercio una 
Junta integrada por representantes, de 
los mismos Qrganismó¿ Centrales, que 
entenderá especialmente en los recursps 
entablados contra los acuerdos de las 
Junta Provinciales.
- 5.‘’ A los efectos de fijación de pre
cios de venta al público de los artículos/ 
producidos en talleres artesanos textiles 
se establece la siguiente clasificación:

Grupo primero. Aquellos artículos en 
los que predominando la belleza de la 
obra sobre su utilidad, y el arte de ,su 
ejecución sobre el valor de la materia, 
se refleja la personalidad del artesano 
que los cpnciba y realiza. - .

Grupo segundo. Los demás artículos 
que, por sus características, puedan ser 
equiparados a los producidos en la in
dustria.

6 ." Quedan en libertad de precio to
dos lós artículos incluidos en el grupo 
primero de la clasificación anterior.

7 .° Los artículos comprendidos en e 
grupo segundo sé someterán, para la 
fijación de precios y su venta al público, 
a las normas generales que rijan para 
los productos industriales similares.

8 .® TodOvS 1os artículos producidos en 
talleres artesanos, cualquiera qüe sea el 
grupo en que corresponda clasificárlos, ' 
llevarán, para su venta al público, una 
etiqueta en la que figure el número na
cional,de la tarjeta de artesano y el pre
cio de venta autorizado, o la indicación 
de precio libré en su caso. '

9 .” Los talles artesanos textiles que 
se encuentren actualmente instalados y 
en funcionamiento sin cumplír los re
quisitos .exigidos por la presente Orden 
deberán legalizar sú situación en el pla
zo máximo de tres meses, a partir de la 
fecha de la publicación de esta Orden.

10 . Por el Ministerio/ de Industria y 
Gómercio se dictarán las disposiciones 
complementarias para la aplicación de 
lo que se dispone en la presente Orden. 
' Quedan derogadas todas las disposi
ciones sobre Artesanía Textil (dictadas 
con anterioridad a esta Orden. 

,• Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de Febrero de 1946,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exemo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio ’ . * 

* 691

Junta Central del Censo 
Electoral

Exemos. Sres.: La Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 19 dé Diciembre 
de 1945 (30101^ Oficial del 23) da las 
normas precisas para la distribución del 
crédito concedido por Decreto-Ley de 2 
de Noviembre último, convalidado como. 
Ley en 31 de Diciembre del mismo año,, 
con destiño a satisfacér los gastos oca
sionados por la formación del Censo 
Electoral de vecinos cabezas de fapiília, 
y, de acuerdo con sus preceptos, compete, 
a la Junta Central del Censo la distri
bución de la parte de dicho crédito des
tinada a reintegrar a la Dirección Gene
ral de Estadística, Diputaciones y Ayun
tamientos del importe de los gastos de
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personal / material que ocasione el furi' 
cionamiento de las Juntas del Censo 
Electoral, que les habrán sido anticipa
dos,por aquéllos. '

Con tal objeto yidentro de las normas 
anteriormente señaladas/, esta Junta 
Central ha tenido a bien disponer la^ 
siguientes instrucciones para el cumpli
miento de lo ordenado:

Primera. Las cantidadeís máximas! rio 
podrán rebasar las consignaciones con
cedidas para este fin. ,

Segunda. Las cantidades .máximas a 
percibir por las Juntas respectivas por 
la confección del Censo Electoral de 
vecinos cabezas de familia, y a reinte
grar a los Ayuntamientos, Diputaciones 
y Dirección General de Estadística, que 
las hubieran anticipado, en cada caso 
serán las siguientes: ■

a) En concepto de éo^stos de dietas de 
asistencia a sus componentes.

1) Los Vocales de la Junta Central 
del Censó percibirán dietas de 100 pese
tas "^por la asistencia a cada día de reu
nión,,cuyo importe les. será anticipado । 
por la Dirección Generar de Estadística.

2) Los Vocales de* las Juntas Provins 
ciales percibirán dietas de 50 pesetas 
por asistencia a cada día de reunión, 
cuyo pago será anticipado por las Dí- 
pütaciopes Provinciales o Cabildos Insu
lares.

3J Los Vocales de las Juntas Munici- . 
pales del Censo fendrán derecho al per
cibo de las dietas siguientes por la asis
tencia a cada día de reunión, cuyo im
porte les será anticipado por los Ayun
tamientos:

Juntas Municipales correspondientes a 
municipios hasta 1.000 habitantes, 10 
pesetas. .

Municipios de 1.001 a'5.000 habitantes, 
15 pesetas.

Municipios dé 5.001.a 30.000 habitan- 
tes 20 pesetas.

'Municipios de 30.0Ó1 a 100.000 habi
tantes, 25 pesetas. '

Municipios de 100.001 a 500.000 habi
tantes, 30 pesetas. '

Municipios de más de 500.000 habitan
tes. 40 pesetas.

b) En concepto, de i^astos por remu
neración al personal auxiliar de 
la? mismas. .

, Junta>Central, 55.208 pesetas.
Juntas Provinciales:

Provincias de más de 1.500.000 habi
tantes, a 3.500 pesetas.

Provincias de 800.001 a 1.500.000 habi
tantes, a 3.000 pesetas.

Provincias de 500.001 a 800.000 habi
tantes, a 2.500 pesetas.
' Provincias de 250.000 a 500.000 habi
tantes, a 2.000 pesetas. '

Provínciás de menos de 250.000 habi
tantes, a 1.500 pesetas.

Juntas Municipales: .
Municipios hasta 1.000 habitantes, a 

75 pesetas. ,
Municipios de 1.001 a 5.000 habitantes, 

a 150 pesetas. '
Municipios de 5.001 a 30.000 habitan

tes; a 400 pesetas.
Municipios de 30.001 a 100.000 habi

tantes, a 1.000 pesetas.
Municipios de 100 001 a 500.000 habi

tantes, a 2.500 pesetas.

Municipios de más de 500.000 habitan- 
,tes, a 4.000 pesetas.

c) En concepto de pastos de material.

Junta Central, 25.000 pesetas.
Justas Provinciales:

Provincias de más de 1.500.000 habi
tantes, a 2.000 pesetas.

Provincias de 800.001 a 1.500.000 habi
tantes,.a 1.500 pesetas.

Provincias de 500.OÓl a 800.000 habi
tantes, a 1.000 pesetas.

Provincias de 250.000 a 500.000 habi
tantes, a 1.000 pesetas.

Provincias de menos de 250.000 habi
tantes, a 1.000 pesetas.

Júritas Municipales:
Municipios hasta 1.00.0 habitantes, a 

25 pesetas.
Municipios de 1.001 a 5.000 habitantes, 

a 60 pesetas.
Municipios de 5.001 a 30.000 habitan

tes, a 150 pesetas.
Municipios de 30.001 a 100.000 habi'

MunicioioS de 100.001 aí5OO.ÜOO narni- - upo •. ® j * r»-tantes, a §00 pesetas. . \ .*1*«•««««^^^ado. Casto Perez.^
Municipios de más de 500.000 habita

tes, a l.500 pesetas.
El número de habitantes se entienda 

con arreglo a la población de; -Hecho,^ 
según el Censo de Población del año \
1940.

Tercera. Las nóminas correspondien
tes, redactadas separadamente por los 
conceptos dé personal y material, serán 
tramitadas conforme a lo ordenado en 
los apartados e) y f) de, la Orden de la 
Presidencia de 19 de Diciembre de 1945.

Cuarta. Los gastos de material inven
tariable que se hayan realizado por las 
Juntas se justificarán en la formq ordi
naria, mediante la rendición de cuentas, 
por triplicado, acompañadas de la docu
mentación que acredite su adquisición, 
deja certificación de ^recepción, del ma
terial y de la diligencia, autorizada por 
eí Presidente, que justifique que ha sido 
incluido en el inventario del mobiliap#)^'
de la respectiva Junta. Estas cuentos, 
una vez examinadas {5or la Sección Pro
vincial de Estadística, se remitirán í^t¡s
Ministerio de Trabajo, por conducto dé- 
la Dií'ección General de Estadística.

Quinta. Por los Gobernadores Civi
les se ordenará.la inmediata publicación 
de la presente circular en el «Boletín UC 1.0 pi COtll te VIX VUICXI vil Vl xsjux/tvvixi . ;-.

Oficial» de las respectivas provincias,■
llamando la atención de las Juntas del 
Censo, Diputaciones. Cabildos y Ayun
tamientos sobre su exacto cumpli
miento.

Madrid. 12 de Febrero de 1946.-El
Presidente, José Castán,

ADHINISTRAGIÚN PROVINCIAl V^
Delegación de Industria de laV- 

provincia de Valladolid

Servicio de Electricidad

Por don Jullan Partes Callejones, ha 
sido presentada en esta Delegación de 
Industria para.la tramitación del opor

tuno expediente las tarifas que a conti
nuación se indican, que serán de aplica
ción para el pueblo de Torrescárcela.

Alumbrado por tanto alzado
Lámpara de 15 vatios, 3,00 pesetas al 

mes., /
Lámpara de 25 vatios, 4,50 pesetas al 

més.
Lámpara de 40 vatios, 5,75 pesetas al 

mes.
Lámpara de 60 vatios, 7,()0 pesetas al 

mes.
Lámpara de 100 vatios, 9,00 pesetas al 

mes. •
Alumbrado por contador

A l,00 pesétas él kilovatio hora>, con 
el míniino de consumo reglamentario, 
más los impuestos. /

Lo que se hace público para que cuan
tas personas o entidades lo estimen con
veniente, presenten las oportunas recla
maciones dentro del plazo de un.mes, 
en l^gooíl^ínás de esta Delegación de 

,4{«líÍ^ria^¿^n,tiago, 2, principal.
” - 1. Ji de Febrero de l946.-El

675-304

i./!N MUNICIPAL

“1'. 
r'-

Valladolid

3«® ’

, La Cpnlísi, Permanente del excelen
tísimo Ayuntamiento ha acordado la 
adquisición de leña, mediante Subasta, 
con destino al Matadero municipal.

Las condiciones podrán verse en el 
Negociado de Policía del Ayuntamiento 
en los días hábiles y horas de oficina,
durante elpj^.zo de vejnte a contar de la 
publicaafírn tU este anuncio. Durante el 
imstÉ^plaáiÓ^ppdrán presentarse ofertas. 

’aLsiguiente d hábil se efectuará la 
x náVertura de/klí egos presentados.

e'Febrero de 1946.-EÍ 
Narciso García Sán-

«id, 
;ccidé

,742-305

'Al objeto de .
ten las reclamavi

ido y presen- 
_____  _______ ,j.e estimen per
tinentes, queda exL ato en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quij^ee’dias, el padrón de habitantes 
(Lí&-'’€’sTe5 Municipio correspondiente al

7JT=’'""añAde '1945'
Duero, 16 de Felirero de 
dé, V ctorino Ruiz.1946.,'tFi aft

718-306

.Terminai, 
^-nabitanteL 
pal, se halla expt 
plazo de quince día,. 

^^ el padrón
-ino munici- 

público por el 
ira su exameri y

reclamaciones.
Mayorga. 20 de Febrero de 1946. —El

alcalde, Agustín Vega.
O ^696-307
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Iti- ' 
ca-

Medina de Ríoseco

al

al

Terminada la formación' del padrón 
,,^^^£j»abtfS|ites, se halla al público por el^ 
plaz(^^ Quince días, a eféctos,de recla-| 

. Htheionï 1
Medmame RíosecO|, 20 de Febrero de

ÚsOa^.*^^’Acalde, J, Amigo. •
689-308

al

al Melp'^de Abajo

al

an 
i o,

n-
1 n-
1 a- 
:s, 
de

El

04

n- 
la 
a,

el 
10' 
a, 
la 
el 
S. 
la

El 
n-

15

a- 
i O 
;s 
al

16

n

' 7

pal de habifánt^, a los efectos de exa 
ñien y reclamaemn.

L^ l^iólí' de pampos, 23 de Febrerc 
#á[94o?—El alcalde, Fabián Ramos'.

,,pR<Í}2iyás las^
Vrespondientes.; 1

715-314

•jonce
^ ‘ipales, co

y mantel, otra mantelería con seis servi
cios de felpa y crepé; una docena de 
paños de cocina corrientes en color 
azul y encarnados con cenefas, con 
las iniciales, E. M.; tres colchas de 
piqué blancas; otra de punto blanca 
y otra de algodón arnarilla; una tela 
de colchón azul y blanca; dos abrigos, 
uno de señora negro y otro azul ma
rino-de caballero; un colchón con cene
fa encarnada y amarilla, que contenía 
doce kilos de lana; una colcha azul co
rriente; ocho toallas blancas de felpa y 
otras tres más corrientes con cenefa 
azul pálido,. Todos estos efectos eran 
usados, pero eri buen uso. Hecho ocurri
do el día diez y seis de enero último en 
una casa de la propiedad de doña Car
men González Valdés, sita en el pueblo 
de Cabreros del Monte, he acordado in
teresar,como.intereso de la Policía judi- , 
cial en'general practiquen gestiones pa
ra la busca y ocupación de los efectos 
robí-dos, así como también procedan a 
la detención de las personas en cuyo 
poder sé, hallen de no acreditar su legíti- 
ma adquisici^.

Medina de Ríoseco, 20 de Febrero de 
1946:— Mariano Dívar.

Secretar^^e estvX^^-'Tamiento, por el 
plazo de quince d.aS, con el fin de que^ >1 de las personas 

no municipal en
>^5, se halla ex- 

pue,sjtQ.>a,> ^. Secretaría de ;,
"esfe Aj^uÁt ^^^ -'20 de quiñeé
días,-para o; É A f' -

MelgárIde de Febreró de

existen \^.
31 de UW

^194^'-^®! »lcap.

/0.
: Vega

Jesús Raposo. o ¿j 
• 695-|309

31 de Dici 
puesto àl p 

*''es't'e Ayuntan

puedan ser examinadas por cualquier 
habitante y formular los reparos que es- 
tirnen oportunos.

Urones d^lCastroponce, 21 de Febrero
2.;dé^îé46,-—Ei Alcalde, Faustino Martínez.

702-315

Ijérw^fíl^^í'áo 5^

1945, en el plazo de q

las persQ«^ C’^^eden presen
^^j municipaï^en

^^y45, se halla ex- 
ín la Secretaría 4e 

:p, por término de
,^-^uiiiGe días.

Mon^terio de-Vega, 20 dé Febrero de 
il94É’t^^ alcalde, Carlos Gago. ^***^ 

^' ' 6961-^10;'

/5.

c las personas,«r v>-
,xío municipal en

1946, se halla ex-.

tayorga |

vexisteMes .ï^^^ 
■ T^J/Be'^'Dicié) 
‘ puesto al púb' .
.tg„á^'»ntainientj, por términc de ^m-C

“ ce dí,^.* -
O Sfenéés de Mayorga, 20 dé Febrero de

•^es de este 
í\'Trasteros

cobrar lo que . 
aprovechamiento 
de sus fincas corred'

OO'S^ ^^®”® ^ 

^^^^>as y.pastos 
í^<ites al año dé . 

ce días; los que

678

no se presenten en dicho plazo se en
tenderá’ l^ímncian a ello en beneficio 
deLOTestípñeKto de este municipio.
'' Villacarralón, 19 de Febrero dé 1946.
El al|:^4^firlki'dente, (Teófilo'.Rojo.
^^ 683-316

17^0» se nana ex- ^ 
la Secretaría ’ A®ó^'‘^

f*tClS«r

insiste*.
429 pinos, G

fpiio, bajo el tipo de

‘rz4
róáimo, y hora 

en esta Casa 
2 de la corta de 

.'Íegral de los pro-

SAHAGÚN

1946.e-Ei alcalde, José Pascual.
pí«Vl^‘l “ 697-311

píos de este j _ .
tasación dé 2^^^4;95\ peisetas y pliegos 
de condiqiones que obran en esta Secre-

a\>lvador

^riwitb^pi 
. r-tod^ife 1

San L
'^^wèdhâe^t'l

' 699 4312"'

del j)g4jP^* 
;xpuest0*§l nq-, 
. Ce diaa æ^éc-

orero de *3931^

^’’.Santervás de Campos

¡^ Enía
4 to se en 

exame

31 
días.
—GiíenJas '

. , ^945,’.^t qun 
Sante^ás de

taría: - '
Los pliegos de proposición' pueden 

presentars'e hasta las doce horas del día 
antgjiora la subasta. ‘ /
f**f!a Zaria, 20 de Febrero de 1946.— El-

c'^alw?JbIIo Sánchez.
682-317

4^ ,•
/^fflWTKÂCB DE mSTICW
hazgadií^ de primera mstanría 

',e iiistruccíón

.5.
mpos, 21 de Dicifem-

^^^?íl^6.-El alcalde,Leandro Agúndez 
. 1 ^00-313

’ * 'f’M 
iQ. ’expire 
7 este M.

g¿^^de Campos
días; se hall^ 
Secretaría dé 

^^^^^.adrón municl-

■*v de este Ayuntamien,-.,4 
manifiesto pára'su> 

' s siguientes: 
habitantes en 

i^^^'45, por quince

- Ha,

var Dívar, juez de ins- 
dina de Ríoseco y su

NA DE RÍOSECO

-Que en el sumario que se
instruy • este Juzgado con el número 
diez dti^año .en curso, sobre robo de 
cuatro juegos de cama de hilo bordados 
con las letras'F. V. y otros con el nom
bre de «Florentina», consistentes cada 
juego en dos sábanás y dos almohado
nes; otro juego de cama también de hilo 
con las letras V. V.; otro cop las letras' 
A. M., también de hilo; otros tres juegos 
de algodón Con las iniciales F. V*; uña 
mantelería corriente con seis servilletas

Don Alberto Gordo Carbajal, secretario 
accidental del Juzgado comarcal de

■ vSahagún.

- Doy fe: Que en los autos de juicio ver
bal de faltas dç que se hará mención, ha 
recaído la siguiente

«Sentencia.—En Sahagún, a quince de 
Febrero de. mil novecientos cuarenta y 
seis. El señor don Angel Ruiz Torbado, 
juez comarcal sustituto de este Juzgado 
por encontrarse vacante la plaza de pro- ' 
pietario; habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguidos 
entre partes, de la una y como denun
ciante doña Anita Rodríguez Canal, ma
yor de edad, casada, sin profesión espe
cial y vecina que fué de Gijón, y de la 
otra y como denunciado Manuel Cardo 
San José, de diez y seis años de edad„- 
solteró, minero y Vecino que fué de Va- . 
lladólid, sobre estafa y en el que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Cardo San José 
como autor responsable de dos faltas 
previstas y penadas en el artículo 587 
número|3.® del vigente Código Penal, a 
la pena de diez días de arresto menor; 
asimismo debo de condenar y condeno 
a dichá dénunciado a que en concepto 
de indemnización civil abone a la perju
dicada Anita Rodríguez Canal la canti
dad de ciento una pesetas con ochenta 
céntimos y a la otra perjudicadá una tai 
Teresa ia cantidad de doscientas pese
tas y declarando a cargo de dicho de
nunciado las costas del presente juicio, 
Dado el ignoradó paradero del denun
ciante y denunciado, publíqúese en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, en el 
de Oviedo, así corno en el de Valladolid,' 
el encabezarnieñto y parte dispositiva 
de esta resolución para notificación de 
ambos denunciante,y denunciado.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— A. Ruiz.—Rubricado»,

Y para que conste y sirva de notifica- 
ción a la denunciante así como a la otra
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perjudicada, expido y firmo el presente 
en Sahagún, a dieciséis de Febrero de 

novecientos cuarenta y seis.—Alber' 
to Gordo Carbajal.

652

Juzgados municipales

VALLADOLID-NÚMERO 1

- ' CÉD.ULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de los de esta ciudad, en 
providencia /dictada en juicio verbal de 
faltas, seguido en ’este Juzgado con el 
nûmero 42, sobre hurto, h^ acordado 
que se cite por medio de la presente al 
denunciado Fidel Luengo Díez, sin do- 
micilio conocido, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la calle de las Angustias, 
71, el día uno de Marzo próximo y hora 
de las once y treinta de su mañana, al 
que deberá comparecer con los testigos 
y flemás medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para queda presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Vallado
lid, a veintiuno de Febrero de mil nove- 
ciehtos cuarenta y seis.—El secretario, 
P. H., Antonio Majtínez.

« 704

VALLADOLID.-NÚMERO 1
' CÉDULA DECITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de lós de esta ciudad, en 
providencia dictada en juicio verbal de 
falúas, seguido en este Juzgado con el 
número 22 sobre lesiones, haacordado 
que se cite por medio de la presente al 
denunciante Armando Marfi Marchese, 
que tuvo su último domicilio én el Hotel 
Español, hoy de ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja de la 
calle de las Angustias, 71. el día uno de 
Marzo próximo y hora de las once y 
treinta de su mañana, al que deberá 
comparecer con los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por con
veniente,

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid, á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis,—El secretario, 
P. H., Antonio Martínez.

705

VALLADOLID.'—NÚMERO 1

' CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de los de esta ciudad, en 
providencia dictada en juicio verbal de 
faltas, seguido en e§te Juzgado con el 
núm^ero 410 sobre lesiones, ha acordado 
que se cite por medio de la presente al 
denunciado Antonio Gabarrón, qué tuvo 
su último domicilio en la calle Platerías, 
número 14, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 

baja de la calle de las Angustias, 71, el 
día u'no de Marzo próximo y hora de las 
once y treinta de su mañapá, al que de
berá comparecer con los testigos y de
más medios de prueba qué tenga por 
conveniente,

Y para que da presente séa inserta én 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid®a veintiuno de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El secretario* 
P» H., Antonio Martínez.
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VALLADOLID.-NÚMERO 1
' ,CÉDULA'DE CITACIÓN

El señor Juez municipal dél Distrito 
número uno de los de esta ciudad, en 
provideñcia dictada en juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado con el 
número 460, sobre estafa, ha acordado 
que se cite por medio de la presente al 
denunciado Francisco Miguel García 
Laugeláan, que tüvo su último domicilio 
en la calle Muro, púmerb 19, hoy de igno
rado paradero, para que comparezca /en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sitó 
en la planta baja de la calle de las Án- 
gustias, 71, el día veinticinco de Marzo 
próximo y hora de las ohce y treinta de 
su mañana, al que deberá comparecer 
con los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conveniente. .

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid 
a veintidós de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis. —El secretario, P. H., 
Antonio Martínez. / ,
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ÁNDNCIÜS ___ "
DIPUTACIÓ^^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de la .segunda 'zo
na de Peñafiel.

.Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución ur
bana, correspondiente a los ejercicios 
de 1942 a 1945 y pueblo de Valbuena de 
Duero, se ha dictado la siguiente:

Providencia. -Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas de los deudores 
comprendidos' en este expedience, efec
tuado por las oficinas catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto el embargo 
de los mismos, por la pressente provi
dencia, se acuerda qué, no pudiendo 
'llevarsé a efecto las notificaciones de 
embargo y demás que proceda, por ser 
los deudores de domicilio ignorado, se 
realicen por me,dio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Ayuntamien
to, según determina el artículo 15^ del 
Estatuto de Recaudación, requiriéndoles 
para que, en el térniino de tercer día, 
presenten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas embar

gadas! apercibiéndoles que, de no ha
cerlo, serán suplidos a su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo, sç^proseguirá el procedimiento 
en rebeldía.

Deudora, Ezequiela Martín del Olmo. 
Débito principal, 4,44 pesetas.

Una bodega en el término municipal 
de Valbuena de Duero, al cotarro de 
San Pedro, número 59, que linda dere
cha, izquierda y fondo, servidumbre pú
blica, mide 36 metros cuadrados. -

Deudores, Isabel. Martín y otros.-Dé
bito principal, 0,85 pesetas.

Una bodega en el mismo término mu
nicipal que la antsrio, al pago dél cota^ 
rro de San Pedro,, número 40, que linda 
por la derecha, entrando, otra de Emilia 
Nieto, e izquierda, y fondo, servidumbre 
pública, mide 21 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. : ' ' •

Quintanilla de Onésimo, 27 de No
viembre de 1945, —Ignacio Rojo.

• 484

Junta Local de Fomento 
Pecuario de Velliza

Subasta de pastos

El día 8 de Marzo y hora de las once 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de pastos so
brantes de este término municipal, para 
todo el año de 1946, bajó el tipo de tasa
ción de siete mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas, y un cupo de 525 cabezas 
lanares para 525 hectáreas de aprove
chamientos. con arrçglo a las Ordenan
zas aprobadas porfía Junta provincial 
de Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pá*- 
pel de la clase correspondiente o debi- 
darriente reintegradas, se entregarán me
dia hora antes de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que ¿e constituirá 
al efecto, bajo ^obre cerrado e irán for
muladas conforme al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 
por 100 del total de la tasación, que as
ciende a 393,75 pesetas, en esta Junta 
Local.

Será de cuenta del rematante los^gas- 
gastos del presente anuncio. .

Velltea, 16 de Febrero de 1946. —El pre
sidente de la Junta, Martiniano Morais.

\Modelo de proposición

Don .... vecino de ..., provincia de;.., 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta local de Fomento- Pe
cuario de Velliza en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número.... del presente 
año, se compromete a llevar a.cabo el 
aprovechamiento, con estricta sujeción 
a la legislación vigente en materia de 
pástos y ordenanzas aprobadas por la 
cantidad de..., (er^letra) pesetas y por 
el tiempo de aprovechamiento.

Velliza, . de .... de 1946.-El soli
citante.

.^739-318

Imprenta de laDIputadór

MCD 2022-L5


